
 1 

 
 
 
 

 

Plantea Presidente de CEE viabilidad de elección directa de regidores 

 

El Consejero Presidente de la Comisión Estatal Electoral, Mario Alberto Garza, compartió su 

perspectiva sobre la posibilidad de que los regidores que integran un cabildo, sean elegidos de 

manera individual y no por planilla, durante el foro de análisis: “Regidores por Elección Directa”, 

celebrado este 23 de marzo en el Congreso del Estado. 

 

Al participar en la mesa “Regidores de voto directo, ¿oportunidad de democratizar los cabildos?”, 

junto con el Catedrático de la Facultad de Libre Derecho, Eduardo Román González; y con el 

Consejero Electoral de Nayarit, Sergio López Zúñiga; el Presidente de la CEE sostuvo que esta 

forma de conformar a los ayuntamientos, implica una serie de retos que es necesario discutir, como 

la viabilidad constitucional.  

 

“La primera dimensión, es la viabilidad constitucional, y creo que en este sentido, no hay ninguna 

cuestión susceptible de vislumbrar esto como una posibilidad de agredir al mandato constitucional, 

creo que el Artículo 115 constitucional es muy claro, en la medida que delimita las exigencias que 

debe de tener un cabildo en los municipios”, declaró Garza. 

 

El caso prácticamente sintomático, añadió, es Nayarit, en donde dicha figura está actualmente 

vigente y se ha aplicado en tres elecciones. 

 

Asimismo, el Consejero Presidente destacó como otro reto, el diseño de una geografía electoral 

municipal que vaya más allá de la demarcación de la elección del alcalde, lo cual en Nuevo León, 

representaría hacer 338 demarcaciones territoriales municipales. 

 

“Esta configuración geográfica municipal, implicaría en Nuevo León hacer 338 demarcaciones 

territoriales municipales para elegir a estos regidores, lo tendría que estar haciendo técnicamente  

el INE, siguiendo una serie de criterios que garanticen ese viejo postulado que se denomina, un 

voto un nombre, es decir, que un voto tenga el mismo peso en toda la dimensión territorial del 

estado”, manifestó.  

 

Lo anterior, implicaría la realización de 338 elecciones más; así como también tomar en cuenta la 

viabilidad financiera, señaló, puesto que se requerirían boletas y actas electorales, urnas y 

mamparas, y reclutamiento de más personal para el escrutinio y cómputo.  

 

A este evento asistieron la Consejera Electoral, Miriam Hinojosa; los Consejeros Electorales, Javier 

Garza y Luigui Villegas; así como el Secretario Ejecutivo de la CEE, Héctor García. 
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